
ner tKundios mas criaos que los si bissen íyJe trebajaores fn 
sus tierras para que las cudiasen , y en oscencar una ponpa 
inmodcraa , entonces dizque no se dcsdeñaande diregir á los 

•prtjbss que curcibaban sus canpós y sabían oot; esperencia con-
dusirlos ea sus trebajas , porque la cnstunbre dabitar ert 
canpo los asta platicos cn el conosimicnto dc las s îsones y 
;en toas las reglas de la econu',ría tural : sabian conoser los 
íterrenos y los drsunaan i la espesie dc eurcura para que e r ^ 
•propios. Condusícndose «asina, las presonas asendaas habian lO-
-grao llcbar la agricurcura á un grao de perficioa á la qu»l 
nenguna , ó á lo menos raui rara era la Nasiou que abia poia 

• llega». Entv>nse$ dizque los labraores se h.dlaan en estao 4e 
pocr dar quei»ta sitisfato- ia dc toas sus operasiones y jsu nu-
•mcro era dupro que al presente. Se eoneluira» 

NOTICIAS PARTICULARES DE CARTAGENA, , 

Don Juxn de Mata Butler , Caballero del Ordei» de Sar.cíagc?, 
Mariscal de Campo de los Reales Exérci.us > y Gobctiiárf 

: dor Político y Milicar de esta Plaza &c. 

Advirriéndose suma morosidad en los colonos de tierras 
y valdíos de este Campo para el pago dc sns rí spectivac pen
siones , por lo que sc hacim acreedores i que se les tratase 
«ontodo rigor T^iaciri>argo usando la ilustre Junta de Pro
pios dc conmiseración , ha resuelto que toda persona qii? dis* 
frute dichas- tierras y va'díos de esta Ciudad , se prcsetitc cn 
cl térmiio dc quince dias á hacer el pa^o dc sus cctisos , en 
inteligencia que pasadas sin hrberlo ve.iftcado , saldrá comí-
sionadc á cosci dc l;s iíJobcdieucés í cxtgírselos con todo 
rigor. Y pitra que no a'eg eu ignorancia se fixa el presente 
edicto...,,C4í:c-1ácna cinglo..de Marzo df .mil-.ophoii^ntf?S;fi^re.=r 
Bu:lcr.=:Por mandado de su Señoría , Antonio Josef Carreras. 

Embarcaciones. £1 dia 4 del con rente dieron la V£la de 


